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   AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2014-13817   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, varios criterios de ad-
judicación, oferta económicamente más ventajosa, del contrato de 
obras de pavimentación de las calles La Cruz y Cantarranas. Expe-
diente C2014018.

   De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 25 de agosto de 2014, por medio 
del presente anuncio se efectúa convocatoria procedimiento abierto, atendiendo a la oferta 
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación 
del contrato de obras de pavimentación de las calles La Cruz y Cantarranas, conforme a los 
siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo. Ayuntamiento de Ampuero. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia. Ofi cina Municipal. 

  2) Domicilio. Casa de Cultura, calle Melchor Torío. 

  3) Localidad y Código Postal. Ampuero 39840. 

  4) Teléfono. 942 622061. 

  5) Telefax. 942622372. 

  6) Correo electrónico. aytoampuero@aytoampuero.es 

  7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.contrataciondelestado.es 

  8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Trece días naturales a 
partir de la publicación de anuncio en el BOC y en el perfi l del contratante. 

 d) Número de expediente: C2014018. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obra. 

 b) Descripción: Pavimentación de las calles La Cruz y Cantarranas. 

 c) División por lotes: No. 

 d) Lugar de ejecución/entrega: 

  1) Domicilio: Calles La Cruz y Cantarranas. 

  2) Localidad y Código Postal: Ampuero 39840. 

 e) Plazo de ejecución/entrega: 4 meses. 

 f) Admisión de prórroga: Sí. 

 g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). 

 h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso). 

 i) CPV: 45200000. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Subasta electrónica: No. 
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 d) Criterios de adjudicación: Los previsto en el pliego. 

 4. Valor estimado del contrato: 206.735,41 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 a) Importe neto: 206.735,41 euros, más 43.414,44 euros de IVA. Importe total: 250.149,85 
euros. 

 6. Garantías exigidas: 

 Provisional (importe): 6.202,06 euros. 

 Defi nitiva (%): 5%. 

 Complementaria: 5% sobre el valor estimado de mejoras ofrecidas, según pliego. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Clasifi cación: No se exige. 

 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional según pliego. 

 c) Otros requisitos específi cos. 

 d) Contratos reservados. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales siguientes a la publicación de anuncio en 
el perfi l del contratante y en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Modalidad de presentación: Manual. 

 c) Lugar de presentación: 

  1. Dependencia: Ofi cina Municipal. 

  2. Domicilio: Casa de Cultura, calle Melchor Torío. 

  3. Localidad y Código Postal: Ampuero 39840. 

 f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 1 MES. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) Descripción: Ofi cina Municipal. 

 b) Dirección: Casa de Cultura, calle Melchor Torío. 

 c) Localidad y Código Postal. Ampuero 39840. 

 d) Fecha y hora: Tercer día hábil distinto de sábado siguiente al fi n del plazo de presenta-
ción de ofertas, a las 8:30 horas. 

 10. Gastos de publicidad: Máximo 500 euros. 

 Ampuero, 25 de septiembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2014/13817 
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